
INFORME DEL COMISARIO: 
A La JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

  

Do swuerdo a lo establecido en los estnros > sociales de lo compañia 
MAFARME $.A. pongo a consderación de ustedos el presen míorme que 
cumplo con las disposiciones legalos determinadas la Ley de Compañías 

He revisado el Estado de situación Financiera presentado por lu administración: 
«e la empresa, como el correspondieme estado resultados integrales de la 
compañía al 3% de Diciembre del 2013. y la evoluctón del patrimonio de los 
cccionistas esa fecha,   

La rovisión fue efectuada de acuerdo con normas inemacionales de auditoria 
:endo en consecuencias pruebas sclocrwas de los registros contables y 

evaluacion del contro inerno de La compañsa. 
  

  

  

Los iros societarios están de acuerdo con las dispossciones legales establecidas 
+m la ley de compañías, 

Ln mi opinión los estados financieros. mencionados, presentan razonablemente 
la situación financiera de ln empresa y los resultados de sus operaciones por el 
«rete terminado a es fecha. 

ATENTAMENTE 

ArarObzaauek 
Jorge O Camporerde 
Comisario 

Guayaquil 12 de Abril del 2014


